










LO TESTADO CONSTITUYE INFORMACIÓN PROTEGIDA. Fecha de clasificación: 16 de mayo 2022. 

Área responsable: Dirección Jurídica, en específico Dirección de Normatividad y Consulta. Periodo 

de reserva: Permanente, por tratarse de información confidencial. Fundamento legal: Artículos 6, 

inciso A, fracción II; y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 3, fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Sujetos Obligados; 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 15, numeral 1 y 2, fracción I del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; y el Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas; criterio INE-CI005/2015 aprobado por el otrora Comité de 

Información del Instituto Nacional Electoral, bajo el rubro: Datos Personales que son considerados 

confidenciales. Ante una nueva solicitud de acceso, se entiende por confirmada la clasificación de los 

órganos responsables o partidos políticos, por lo que no será necesario someterla a consideración 

del Comité de Información. Motivación: El correo electrónico es información que haría identificable 

a la persona titular de la cuenta y permitiría recibir mensajes no deseados por terceras personas. 

Aunado a lo anterior, dicha información podría ser utilizada por terceros para fines diversos a 

aquellos para los que fue otorgada, ya que si bien el Instituto Nacional Electoral cuenta con la 

información, la misma la recibió para una finalidad diversa a su divulgación, por lo que no debe ser 

considerados como dato público, toda vez que compete a la vida privada de quien es titular de dicha 

información. Fecha de desclasificación: Por tratarse de información confidencial, la misma se 

protege de forma permanente. 


